
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Primero (01) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00781.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría de este Despacho
y en atención a lo solicitado en el escrito que milita a folios preliminares del
presente cuaderno, allegado por la apoderada judicial de la parte demandante
el 13 de febrero pasado (derivado No. 77 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Negar  el  requerimiento  solicitado  por  la  profesional  del  derecho  que
representa a la parte actora y en su lugar, se ordena poner en conocimiento de
la  abogada  en  mención  la  comunicación  y  anexos  que  obran  a  folios
precedentes  el  compaginario,  proveniente  de  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos – Zona Norte – de esta ciudad, mediante la cual se da
respuesta al oficio No. 1076 de fecha 31 de agosto del año 2022.  Lo anterior
para los fines legales pertinentes a que haya lugar (ver derivados No. 72 y 73
del expediente digital).-

Conforme a lo solicitado en el memorial anterior1, se ordena por conducto de
la secretaría de este Despacho, oficiar nuevamente a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos – Zona Norte – de esta ciudad, a fin de que procedan a
la inscripción de la  demanda sobre el  bien inmueble  objeto de la  presente
acción, el cual se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50 N -
210282,  acorde a lo ordenado en el  numeral quinto del auto admisorio de
demanda (derivado No. 05 del expediente digital).-

En el oficio que elabore la secretaría de este Despacho inclúyase el número de
identificación  de  los  demandados,  acorde  a  lo  solicitado  en  el  memorial
allegado por la Abogada que representa a la parte actora2.-

Ofíciese por secretaría a la entidad que corresponda y déjense las constancias
de rigor.-

Cumplido  lo  anterior  y  una  vez  se  encuentre  debidamente  acreditado  el
registro de la  inscripción de la  demanda sobre el  bien inmueble  objeto de
usucapión, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

1 Derivado No. 077 del expediente digital
2 Derivado No. 077 del expediente digital



Constancia  Secretarial:  La  presente  providencia  se  notifica  por  anotación  en
Estado Electrónico No.  036, hoy  02 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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